
CAPÍTULO X X X I I I 

El 10 de agosto; sus consecuencias inmediatas 

E M O S v i s t o el estado de F r a n c i a d u r a n t e el verano de 

1792. 

Hacía tres años que el país estaba en plena revo

lución, y la v u e l t a al a n t i g u o régimen se había hecho 

absolutamente imposible, porque si el régimen feudal , por ejemplo, 

existía todavía en la ley, los campesinos no le reconocían y a en la 

vida; no pagaban y a los censos, se apoderaban de las t ierras del 

clero y de los emigrados, y en muchas comarcas se apropiaban las 

tierras que habían pertenecido antes a los munic ip ios rurales. E n 

sus comunas los campesinos se creían los dueños de sus propios 

destinos. 

Otro t a n t o sucedía respecto de las inst i tuciones del Estado. T o d o 

el andamiaje a d m i n i s t r a t i v o , que parecía t a n f o r m i d a b l e bajo el 
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ant iguo régimen, se había d e r r u m b a d o al soplo de la revolución 

popular . U n o s pensaban en el intendente , otros en la guardia r u r a l , 

algunos en los jueces del par lamento; pero lo p o s i t i v o era que el 

a y u n t a m i e n t o , v ig i lado por los descamisados, l a sociedad popular de 

la local idad, la asamblea p r i m a r i a y los hombres de picas represen

t a b a n la fuerza n u e v a de Francia . 

T o d o el aspecto del país, la mentál idad de las poblaciones, el l e n 

guaje, las costumbres, las ideas, habían cambiado p o r l a revolución. 

Una nueva nación había nacido, y , por el c o n j u n t o de las concepciones 

políticas y sociales, difería en absoluto de lo que había sido apenas 

hacía doce meses. 

Y sin embargo, el ant iguo régimen aun estaba en pie. L a monar

quía cont inuaba existiendo y representaba una fuerza inmensa, a cuyo 

rededor se agrupaba la contra-revolución. Se v i v í a en estado p r o v i 

sional. Devolver a la monarquía su ant igua potencia era evidente

mente u n sueno insensato, en el cual no creían m á s que los fanáticos 

de la corte; pero la fuerza de la monarquía para el m a l cont inuaba 

siendo inmensa. Si le era imposible restablecer el régimen feudal , 

¡cuánto daño podía causar t o d a v í a a los campesinos emancipados, 

si, alcanzando el p r e d o m i n i o , fuera pueblo por pueblo a d isputar a 

los campesinos las t ierras y las l ibertades que habían t o m a d o ! Eso 

era lo que el rey y muchos fuldenses (monárquicos constitucionales) 

se prometían para cuando el p a r t i d o de la corte hubiera dado cuenta 

de aquellos a quienes l l a m a b a n «los jacobinos». 

E n cuanto a la administración, y a hemos v i s t o que en las dos 

terceras partes de los departamentos, y aun en el mismo París, la 

administración d e p a r t a m e n t a l y la de los d is tr i tos eran enemigas 

del pueblo y de la Revolución; se habrían acomodado con cualquier 

s imulacro de constitución, siempre que ésta p e r m i t i e r a a los burgue

ses partirse el poder con la monarquía y con la corte. 

E l ejército, mandado por hombres como L a f a y e t t e y L u c k n e r , 

podía ser lanzado a cada instante contra el pueblo. Después del 20 de 

j u n i o se v ió, en efecto, a Eafa^'ette abandonar su campo y presentarse 

en París para ofrecer a l rey el apoyo de «su» ejército contra el pueblo. 
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para disolver las sociedades patrióticas y dar u n golpe de Estado 

en favor de la corte. 

Por último, el régimen feudal , y a lo hemos v is to , cont inuaba toda

vía legalmente en pie. Si los campesinos no pagaban ya los censos 

feudales, cometían u n del i to , y si el rey hubiera reconquistado su 

poder, el antiguo régimen les obligaría, mientras no se l i b e r t a r a n del 

dominio del pasado, a pagarlo t o d o , a r e s t i t u i r todas las t ierras que 

se hubieran apropiado o aun comprado. 

. M A Q U E A L O S M . A R S E L I . E S E S E N L O S CAMPOS ELÍSEOS 

E N 30 D E J U L I O D E 1792' 

Era evidente que semejante i n t e r i n i d a d no podía prolongarse 

mucho, y bien considerado, no se v i v e indef in idamente con una 

espada suspendida sobre la cabeza; contando además con ijue el 

pueblo, con si l i n s t i n t o siempre t a n justo , comprendía perfectamente 

que el rey estaba en connivencia con los alemanes que se acercaban 

a París. 

E n aquella época no se poseía aún la prueba exacta de la t r a i 

ción real: la correspondencia del rey y de Jlaría A n t o n i e t a con' los 

austríacos no era todavía conocida; no se sabía con e x a c t i t u d (pie 

aquellos traidores exc i taran a austríacos y yirusianos a marchar 

contra París, teniéndoles al corriente de todos los m o v i m i e n t o s de 
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las t ropas francesas, transmitiéndoles i n m e d i a t a m e n t e todos los secre

tos mi l i tares y entregando F r a n c i a a la invasión. N o se supo t o d o 

eso, y t o d a v í a m u y vagamente, hasta después de la t o m a de las 

TuUerías, cuando se h a l l a r o n los papeles del rey en u n a r m a r i o se

creto hecho para el rey por el cerrajero G a m a i n . N o se ocu l ta fácil

mente u n a traición, y por m i l indicios , que los hombres y las mujeres 

del pueblo saben comprender perfectamente, se sospechaba que l a 

corte había celebrado u n pacto con los alemanes, üamándoles a 

Francia . 

Formóse, pues, en algunas provincias y en París l a idea de que 

era preciso d a r el g r a n golpe c o n t r a las TuUerías; que el a n t i g u o 

régimen continuaría siendo constantemente u n a amenaza para F r a n c i a 

m i e n t r a s no se p r o n u n c i a r a la destitución del rey. 

Mas para ello era necesario, como se hizo en vísperas del 14 de 

j u l i o de 1789, r e c u r r i r a l pueblo de París , a los «hombres de picas», y 

eso era precisamente lo que no quería y lo que más temía la burguesía. 

E n los escritos de la época se hal la , en efecto, u n a especie de t e r r o r 

de los hombres de'picas. ¡Habían de verse o t r a vez aquellos hombres 

t a n terr ibles para los ricos! 

¡Y a u n si este miedo a l pueblo lo h u b i e r a n sentido únicamente 

los rentistas! Pero los hombres políticos p a r t i c i p a b a n de ese m i s m o 

t e r r o r , y Robespierre se opuso también al l l a m a m i e n t o al pueblo 

hasta j u n i o de 1792. « E l d e r r u m b a m i e n t o de la Constitución, decía, 

sólo puede encender la guerra c i v i l , que conducirá a la anarquía 

y a l despotismo ». Si el rey cayera, no creía en la pos ib i l idad de u n a 

república. «¡Cómo, exclamaba, en medio de t a n t a s divisiones fatales, 

se quiere dejarnos de repente sin Constitución y s in leyes!» Ea R e p ú 

bl ica , en su concepto, sería «la v o l u n t a d arbitraría del menor número» 

(léase de los g irondinos) . «He ahí, añadía, el objeto de todas esas 

intr igas que nos ag i tan desde hace t a n t o t iempo»; y para destruirlas 

¡prefería retener al rey y todas las i n t r i g a s de la corte! ¡Así hablaba 

en j u n i o , menos de dos meses antes del 10 de agosto! Por t e m o r 

de que o t r o p a r t i d o se apoderase del m o v i m i e n t o , prefería conser

v a r el rey: se oponía a la insurrección. 
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Se necesitó el fracaso de la demostración del 20 de j u n i o y la 

reacción que sobrevino; fué preciso que L a f a y e t t e concibiera y rea

lizara la idea de llegar a París a ofrecerse con su ejército para u n 

golpe de Estado realista; fué necesario que los alemanes se decidie

ran a marchar contra arís « P p a r a l i b e r t a r a l r e y y castigar a los jaco

binos»; se necesitó, por 

f in , que la corte ac t ivara 

sus preparativos mi l i tares 

para l i b r a r b a t a l l a en 

París. Sólo ante t a l cú

mulo de m o t i v o s deter

minantes se decidieron 

los revolucionarios «jefes 

de opinión» a r e c u r r i r al 

pueblo para i n t e n t a r u n 

golpe d e f i n i t i v o c o n t r a 

las TuUerías. 

U n a vez la decisión 

adoptada, el resto lo hizo 

el pueblo mismo. 

Es cierto que h u b o 

u n concierto previo en

tre D a n t o n , Robespierre, 

Marat, Robert y otros. Robespierre odiaba t o d o en M a r a t , su ardor 

revolucionario, que l lamaba exageración, su odio a los ricos, su des

confianza absoluta de los políticos — t o d o , hasta el t ra je pobre y 

sucio de aquel hombre que, desde el p r i n c i p i o de la Revolución, 

se había dedicado a fac i l i tar la alimentación al pueblo, para dedicarse 

por completo a la causa popular . Y , s in embargo, el elegante y correcto 

Robespierre, lo mismo que D a n t o n , se acercaron a M a r a t y los suyos, 

a los hombres de las secciones, a los revolucionarios del A y u n t a 

miento, para entenderse con ellos sobre los medios de sublevar una 

vez más el pueblo, como el 14 de j u l i o , y esta vez para dar el asalto 

def in i t ivo a la monarquía. Acabaron por comprender que si la i n t e r i -
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n i d a d se j i rolongara, la Revolución se hundiría antes de haber hecho 

nada d e f i n i t i v o . 

L a situación se determinaba de este modo: o se apelaba al pueblo, 

dejándole en l i b e r t a d de caer Sobre sus enemigos como lo t u v i e r a por 

conveniente, y de hacer t r i l m t a r como pudiera la propiedad de los 

ricos; o la monarquía quedaría t r i u n f a n t e , y con ella la contra-revo

lución, destruyéndose así lo poco que se había obtenido en el sentido 

de la igualdad, es decir, empezando en 1792 el t e r r o r blanco de 1794. 

H u b o , pues, intel igencia o concierto entre cierto número de jaco

binos avanzados (hasta se reunieron en local aparte) y los que en el 

pueblo querían dar el g r a n golpe c o n t r a las TuUerías. Pero una vez 

veri f icado ese concierto, desde el m o m e n t o que los «jefes de opinión», 

Robespierre y D a n t o n , p r o m e t i e r o n , no sólo no oponerse a l m o v i 

m i e n t o popular , sino a u n apoyarle, el resto fué dejado al pueblo, 

que comprende mejor que los jefes de p a r t i d o la necesidad de u n 

concierto previo cuando la revolución está a p u n t o de dar el golpe 

decisivo. 

U n a vez veri f icado el ácuerdo, establecida la c o m u n i d a d de ideas, 

el pueblo, el G r a n Desconocido, se dedicó a preparar la insurrección, 

y creó espontáneamente, para las necesidades del m o m e n t o , la espe

cie de organización seccionaria que se juzgó útil para dar a l m o v i 

m i e n t o la cohesión indispensable. P á r a l o s detalles se dejó l ibre el espí

ritu organizador del pueblo de los suburbios; y cuando el sol se levantó 

sobre París el 10 de agosto, nadie hubiera podido predecir cómo 

acabaría aquella gran jornada. Los dos batallones de federados llega

dos de Marsella y de Brest, b ien organizados y armados, sólo c o n t a b a n 

u n m i l l a r de hombres, y nadie, excepto los,que habían t rabajado los 

días y las noches anteriores en la ardiente ebullición de los suburbios, 

hubiera podido decir si esos suburbios se levantarían en masa o no. 

— «¿Dónde estaban los agitadores habituales? ¿en qué se ocu

paban?», pregunta L u i s Blanc; y responde: — « N a d a indica cuál 

fué en aquella noche suprema la acción de Robespierre, n i si ejerció 

alguna.» D a n t o n tampoco parece haber t o m a d o una parte ac t iva . 
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n i en los preparat ivos del levantamiento , n i en el combate del 

10 de agosto. 

Es evidente que, en cuanto fué decidido el m o v i m i e n t o , el pueblo 

no tenía ya necesidad de los hombres políticos. Eo que se necesitaban 

eran armas, d is tr ibuir las a los que supieran servirse de ellas, organizar 

C O U T H O N 

el núcleo de cada batallón, f o r m a r la co lumna en cada calle de los 

suburbios. Para t a l t r a b a j o , los agitadores políticos hubieran sido u n 

estorbo, y se les mandó a d o r m i r , mientras se organizaba d e f i n i t i 

vamente el m o v i m i e n t o en la noche del 9 a l 10 de agosto. Eso es lo 

que hizo D a n t o n . Dormía t r a n q u i l a m e n t e : se sabe por el d iar io de 

Luci la Desmoulins. 
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Unos hombres nuevos, unos «desconocidos», lo mismo que en el 

m o v i m i e n t o de i 8 de marzo de 1871, surgieron aquellos días, cuando 

u n nuevo Consejo general, la Comuna revolucionaria del 10 de agosto, 

fué n o m b r a d a por las secciones. Apoderándose del derecho, cada 

sección nombró tres comisarios «para salvar la patr ia», y la elección 

del pueblo recayó, nos dicen los historiadores, sobre hombres obscuros. 

E l «rabioso» H e b e r t era uno de ellos, no hallándose en la l i s ta los 

hombres t a n conocidos de M a r a t n i de D a n t o n ( i ) . 

Así surgió del seno del pueblo u n a nueva « Comuna », la Comuna 

insurreccional, que se apoderó de la dirección del l e v a n t a m i e n t o . 

Vamos a v e r l a ejercer una inf luencia poderosa sobre la marcha gene

r a l de los acontecimientos sucesivos, d o m i n a r la Convención e i m p u l 

sar la Montaña a la acción revolucionaria , a f i n de asegurar, a lo menos, 

las conquistas y a realizadas por la Revolución. 

Sería inútil referir aquí la j o r n a d a del 10 de agosto. E l lado dra

mático de la Revolución es lo mejor que h a y en los historiadores, 

y en Michelet y en Unis Blanc se h a l l a n excelentes descripciones 

de los acontecimientos. Por t a n t o , nos l i m i t a m o s a recordar los p r i n 

cipales. 

Desde que Marsel la se declaró decididamente por la destitución 

del rey, las peticiones y los mensajes para la destitución l legabán en 

gran número a la Asamblea. E n París se p r o n u n c i a r o n cuarenta 

y dos secciones en ese mismo sentido, y el misriio P e t i o n se había 

presentado el 4 de agosto a exponer ese v o t o de las secciones a la 

b a r r a de l a Asamblea. 

Los políticos de la Asamblea N a c i o n a l no se daban cuenta de la 

gravedad ^de la situación; y mientras que en cartas de París, escritas 

por m a d a m a J n l l i e n el 7 y 8 de agosto se lee: «se prepara u n a tempes

t a d horr ib le sobre el horizonte», «en este m o m e n t o el horizonte se 

( i ) «¡Qué j,n"uutie era aquella Asamblea!» dice Chauniettc {Métnotrcs; 4 4 ) . «¡Qué 5ul?Ilra« 
impulsos de patriotismo he visto estallar en la discusión sobre la destitución del rey! ; Qué valia 
la Asamblea Nacional, con sns pasioncillas... sus pequeñas medidas, sus decretos estrangulados 
al paso, y destnrfdos después por el veto; qué era aquella .Asamblea en comparación de la reunión 
de los comisarios de las secciones de P.aris'» 
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carga de vapores que h a n de p r o d u c i r una explosión terrible», la 

Asamblea, en su sesión del día 8, pronunciaba la absolución de L a f a 

yette, como si no se hubiera producido ningún m o v i m i e n t o de odio 

contra la monarquía. 

E n t r e t a n t o el pueblo de París se preparaba para u n a b a t a l l a 

decisiva, teniendo los comités insurreccionales el b u e n sentido de no 

fijar de antemano una fecha al l e v a n t a m i e n t o . L imitábanse éstos a 

E L P U E B L O E N L A S TULLERÍAS E L l o D E AGOSTO 

sondear el estado de los ánimos, procurando levantar le , y acechaban 

el momento en que se podría lanzar el l l a m a m i e n t o a las armas. 

Según parece, se provocó u n m o v i m i e n t o el 26 de j u n i o , a c o n t i 

nuación de u n banquete celebrado sobre las ruinas de la B a s t i l l a 

y en el que tomó parte toda la barr iada , presentando mesas y p r o 

visiones ( M o r t i m e r T e r n a u x , Terrear, I I , 130). Se hizo o t r a in tentona 

el 30 de j u l i o , pero también fracasó. 

Los preparat ivos para la insurrección, m a l secundados por los 

«jefes de opinión» políticos, se h u b i e r a n quizá prolongado i n d e f i n i 

damente; pero las conspiraciones de la corte p r e c i p i t a r o n los aconte

cimientos. Con la ayuda de los cortesanos que j u r a b a n m o r i r por 

el rey, con algunos batallones de guardia nacional fieles a la corte 

y con los suizos, los realistas se creían seguros de la v i c t o r i a . H a b í a n 

f i jado el 10 de agosto para su golpe de Estado: « E r a el día f i jado 
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por la contra-revolución», se lee en las cartas de la éjioca; «el día 

siguiente debía ver todos los jacobinos del reino anegados en su 

sangre ». 

l íntonces, en la noche del 9 al 10 de agosto, al p u n t o de media 

noche, el toque de rebato resonó en París. Sin embargo, en u n p r i n 

cipio hubo sus vacilaciones, y hasta se trató en la Comuna de aplazar 

la insurrección. A las siete de la mañana, ciertos barrios estaban 

E L 10 D E AGOSTO D E 1 7 9 2 

aún t r a n q u i l o s ; parecía que el pueblo de París, con su admirable 

i n s t i n t o revolucionario , se negaba a entablar en la obscuridad u n 

confl icto con las t ropas reales, que hubiera podido acabar por una 

desbandada. 

Sin perder t i e m p o , la Comuna insurreccional tomó d u r a n t e la 

noche posesión del H o t e l de V i l l e , y la Comuna legal desapareció 

al presentarse la nueva fuerza revolucionaria , que i n m e d i a t a m e n t e 

dió impulso al m o v i m i e n t o . 

H a c i a las siete de la mañana, unos hombres de picas, guiados 

por federados marselleses, desembocaron los pr imeros en la plaza 

del Carrousel. 

U n a hora después se conmovió la masa del pueblo, y Se avisó 

al rey que «todo París» marchaba hacia las TuUerías. 
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Y era, en efecto, t o d o París, pero sobre t o d o aquel París de 

los pobres, de los desheredados, sostenidos por los guardias nacionales 

de los barrios obreros. 

Hacia las ocho y media, el rey, asustado por el reciente recuerdo 

del 20 de j u n i o , y temiendo que el pueblo le m a t a r a , abandonó las 

TuUerías y fué a refugiarse a la Asamblea, dejando a sus fieles la 

defensa del palacio y la matanza de los asaltantes; pero cuando se 

E L P U E B L O Q U E M A N D O L O S CADÁVEKES D E L A S 

VÍCTIMAS D E L 10 D E AGOSTO 

supo la salida del rey, batallones enteros de la guardia nacional 

burguesa de los barrios ricos se dispersaron sin pérdida de t i e m p o 

para no hallarse frente al pueblo rebelde. 

Las masas compactas del pueblo i n v a d i e r o n entonces las inme

diaciones de las TuUerías, y su vanguardia , animada por los suizos 

que t i r a b a n sus cartuchos por las ventanas, penetró en uno de los 

patios de palacio. E n aquel m o m e n t o otros suizos, mandados por 

oficiales de la corte y situados en la escalera p r i n c i p a l , h ic ieron fuego 

sobre el pueblo, amontonando más de cuatrocientos cadáveres a l 

pie de la escalera. 

Ese hecho decidió el desenlace de la jornada . A los gr i tos de ¡Trai

ción!; Muera el rey! ¡Muera la Austríaca!, el pueblo de París acudió 

de todas partes a las Tuberías; los habitantes de los suburbios de 
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San A n t o n i o y de San Marcean se presentaron en masa, y p r o n t o 

los suizos, furiosamente asaltados por el pueblo, fueron desarma

dos o acuchillados. 

L a Asamblea, aun en aquel m o m e n t o supremo, quedó indecisa, 

sin saber qué hacer, y no se decidió a obrar hasta que el pueblo armado 

hizo irrupción en la sala de sesiones, amenazando m a t a r allí a l rey , 

a su f a m i l i a y a los d iputados que n r osaban p r o n u n c i a r la destitución 

de la monarquía. 

A u n estando y a tomadas las Tuberías y cuando la monarquía no 

existía y a de hecho, los g irondinos, que antes t a n t o se c o m p l a 

cían en hablar de Repúbl ica, no osaron emprender nada decisivo. 

V e r g n i a u d no se atrevió a pedir más que la suspensión provisio

nal del jefe del poder ejecutivo, que quedaría instalado en el L u x e m -

burgo. 

Dos o tres días después la Comuna revoluc ionar ia transfirió 

L u i s X V I y su f a m i l i a a la t o r r e del Temple , y se encargó de tenerle 

allí prisionero del pueblo. 

L a monarquía quedaba así abol ida de hecho. E n lo sucesivo 

podía desarrollarse la Revolución d u r a n t e algún t i e m p o , sin t e m o r 

de ser repent inamente detenida en su marcha por u n golpe de Estado 

realista, por la matanza de los revolucionarios n i por el estableci

m i e n t o del t e r r o r blanco. 

Para los políticos, el interés p r i n c i p a l del l o de agosto consistía 

en el golpe que dió a la monarquía. Para el pueblo, estaba p r i n c i 

pa lmente en la abolición de aquella fuerza que se oponía a la ejecución 

de los decretos contra los derechos feudales, c o n t r a los emigrados 

y contra los clérigos, y que atraía al mismo t i e m p o la invasión alemana; 

estaba en el t r i u n f o de los revolucionarios populares, del pueblo, 

que ya podía impulsar la Revolución en el sentido de la I g u a l d a d , 

esa aspiración y ese o b j e t i v o de las masas. Como consecuencia, a l 

día siguiente del mismo l o de agosto, la Asamblea Legis lat iva , t a n 

pusilánime y t a n reaccionaria, lanzaba ya, bajo la presión del exte

r i o r , algunos decretos que hacían dar u n paso adelante a la Revolución. 
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M E D A L L A R E V O L U C I O N A R I A 

Todo clérigo no j u r a m e n t a d o , decían esos decretos, que, en un 

plazo de quince días no haya j u r a d o obedecer la Constitución y sea 

aprehendido en t e r r i t o r i o francés, será t r a n s p o r t a d o a Cayena. 

Todos los bienes de los emigrados, 

en Francia y en las colonias, serán se

cuestrados y vendidos en pequeños lotes. 

Toda distinción entre ciudadanos pa

sivos (los pobres) y ciudadanos activos 

(los propietarios) queda abolida. Todos 

son electores a 21 años, y elegibles a 

25 años. 

Respecto de los derechos feudales, 

hemos v i s t o que la Const i tuyente adoptó 

en 15 de marzo de 1790 u n decreto abominable , por el cual todos 

los t r i b u t o s feudales suponían la representación del precio de una 

cierta concesión de terreno, hecha u n día por el p r o p i e t a r i o a su 

terrateniente (lo que era falso), y , como tales, todas debían ser pa

gadas, en t a n t o que no fueran rescatadas por el campesino. Ese de

creto, que de t a l modo confundía los t r i b u t o s personales (derivados 

de la servidumbre) con los t r i b u t o s terr i tor ia les (derivados del arren

damiento), abolía de hecho el decreto del 4 de agosto de 1789, que 

había declarado abolidos los t r i b u t o s 

personales: Por el decreto de 15 de marzo 

de 1790 renacían esos t r i b u t o s bajo 

la ficción que les representaba como 

adscriptos a la t i e r r a . T a l es lo que 

C o u t h o n puso bien de manif iesto en su 

d i c t a m e n , leído en la Asamblea el 29 de 

febrero de 1792. 

Después, el 14 de j u n i o de 1792, es 

decir, a la aproximación del 20 de j u n i o , 

cuando era preciso conciliarse con el pueblo, las izquierdas, aprove

chando la ausencia accidental de cierto número de i n d i v i d u o s de 

las derechas, abolieron sin indemnización algunos derechos feuda-

M E D A L L A R E V O L U C I O N A R I A 
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les personales, especialmente los derechos casuales (lo que el señor 

percibía en caso de legado, de m a t r i m o n i o , sobre la prensa, el mo

l i n o , etc.). 

A l cabo de tres años de Revolución, fué necesario u n golpe de 

fuerza i m p r e v i s t o p a r a obtener de la Asamblea la abolición de t a n 

odiosos derechos. 

E n el fondo, ese m i s m o decreto no abolía por completo los t r i b u 

tos casuales. E n ciertos casos c o n t i n u a b a siendo necesario rescatarlos; 

pero pasemos adelante. 

E n cuanto a los derechos anuales, como el censo, la censiva, el 

champart, que los campesinos habían de pagar además de las rentas 

terr i tor ia les y que t a m b i é n representaban u n resto de la a n t i g u a 

serv idumbre, quedaban en v igor . 

Pero el pueblo c a y ó sobre las TuUerías; quedó el rey destronado 

y preso por la Comuna revolucionaria; y en c u a n t o la not ic ia se 

extendió por v i l las y aldeas, a f luyeron a la Asamblea las peticiones 

de los campesinos p id iendo la abolición completa de los derechos 

feudales. 

Entonces, en vísperas del 2 de septiembre, y v i s t o que la a c t i t u d 

del pueblo de París no era t r a n q u i l i z a d o r a respecto de los legisladores 

burgueses, la Asamblea se decidió a dar algún paso adelante (decretos 

del i 6 y del 25 de agosto de 1792). 

Quedó suspendido t o d o proceso por no pagar los derechos feu

dales; ¡ya era algo! 

Los derechos feudales y señoriales de t o d a especie que no fueran 

el precio de u n a concesión t e r r i t o r i a l p r i m i t i v a , quedaron s u p r i m i 

dos sin indemnización. 

Y (decreto del 20 de agosto) que dispone; es permitido rescatar 

separadamente los derechos casuales y los derechos anuales que se 

j u s t i f i q u e n por la presentación del t í tulo p r i m i t i v o de la concesión de 

fondos. Pero t o d o eso únicamente en el caso de una nueva compra 

por u n nuevo adquiridor. 

L a abolición de los procesos representaba sin duda u n gran paso 

adelante, pero los derechos feudales quedaban en vigor. Cont inuaba 
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siendo necesario rescatarlos. Sólo que la nueva ley contribuía a la 

confusión, y se podía en lo sucesivo no pagar nada y no rescatar 

nada, que es lo que hicieron los campesinos, esperando alguna nueva 

v ic tor ia del pueblo y alguna nueva concesión de parte de los gober

nantes. 

L U C I L A D E S M O U L I N S 

A l mismo t i e m p o los diezmos y prestaciones (trabajo g r a t u i t o ) 

que procedían de la servidumbre, de la mano m u e r t a , quedaban 

suprimidas sin indemnización, lo que también era una ganancia: 

si la Asamblea protegía a los señores y a los propietarios burgueses, 

entregaba a lo menos los clérigos desde que el rey no estaba presente 

para protegerles. 

Pero, del mismo golpe, aquella misma Asamblea t o m a b a u n a 

medida que, si hubiera sido aplicada, habría levantado c p n t r a la 

República a t o d a la F r a n c i a r u r a l . L a Legis lat iva abolía la so l idar idad 
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para los pagos que existían en las Comunas rurales ( i ) , y al m i s m o 

t i e m p o ordenaba la división de los bienes comunales entre los ciuda

danos (proposición de Francisco de Neufchateau) . Parece, no obs

t a n t e , qpe ese decreto expresa en algunas líneas y en términos m u y 

vagos u n a declaración de pr incipios mejor que u n decreto, por lo 

cual n u n c a fué t o m a d o en serio. Su aplicación hubiera tropezado 

con tales dif icultades, que quedó l e t r a m u e r t a , y cuando la cuestión 

se suscitó de nuevo, la Leg is la t iva , que había llegado y a a su término, 

se separó s in decidir nada. 

Respecto de los bienes de los emigrados, se dió orden de ponerlos 

en v e n t a en pequeños lotes, de dos, tres o cuatro arpentas a lo más, 

y esta v e n t a debía hacerse «por arrendamiento , o v e n t a en dinero», 

rescatable siempre. Es decir, que el que no tenía dinero podía comprar 

también, a condición de pagar u n a r r e n d a m i e n t o perpetuo, que 

podría rescatar u n día, lo que era evidentemente ventajoso p a r a los 

campesinos pobres; pero se comprende que sobre el terreno se o p u 

sieran t o d o género de dif icultades a los compradores pobres. L o s 

grandes burgueses preferían c o m p r a r a l por m a y o r los bienes de los 

emigrados para revenderlos después a l deta lL 

Por últ imo, y esto es t o d a v í a m u y típico, M a i l h e aprovechó el 

estado de los ánimos para proponer u n a m e d i d a verdaderamente 

revolucionaria , que reapareció después, t r a s la caída de los g irondinos. 

Pidió que se anularan los efectos de la ordenanza de 1669, y que se 

forzara a los señores a devolver a las comunas rurales las t ierras de 

que les habían despojado a consecuencia de aquella ordenanza. S u 

proposición, como se comprende, no fué v o t a d a : se necesitaba para 

eso una nueva r e v o l u d ó n . 

Así pues, he aquí los resultados del 10 de agosto: 

D e r r u m b a m i e n t o de la monarquía; la Revolución quedaba en 

la pos ib i l idad de a b r i r una nueva página en el sentido i g u a l i t a r i o , 

si la A s i m b i e a y los gobernantes en general no se oponían. 

(i) Se trataba evidentemente de lo que existe en R u s i a bajo el nombre de krou^mHtia po-
ronka, «responsabilidad at>soluta ». 
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El rey y su f a m i l i a quedaban presos. U n a nueva Asamblea, la 

Convención, fué convocada. Las elecciones se harían por sufragio 

universal, pero cont inuando a dos grados. 

Se tomaron algunas medidas contra los clérigos que se negaran 

a reconocer la Constitución, y contra los emigrados. 

TRASLACIÓN D E L U I S C A F E T O Y S U F A M I L I A A L T E M P L E 

E L 13 D E AGOSTO D E 1792 

Se dió orden de poner en v e n t a los bienes de los emigrados, secues

trados en v i r t u d del decreto de 30 de marzo de 1792. 

Se impulsó con v igor por los v o l u n t a r i o s descamisados la guerra 

contra los invasores. 

Pero quedaban en suspenso estas dos grandes cuestiones: ¿Qué 

había de hacerse con el rey? ¿Qué había de hacerse con los derechos 

feudales? E s t a últ ima, que agitaba quince millones de campesinos, 

estaba en malos términos; cont inuaba siendo necesario indemnizar 

los derechos feudales para l ibrarse de ellos, y la nueva ley referente 
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al reparto de las t ierras comunales causaba espanto en las poblacio

nes rurales. 

E n t a l situación se separó la Legis la t iva , después de haberse 

esforzado por i m p e d i r a la Revoluc ión desarrollarse n o r m a l m e n t e 

y de haber llegado a la abolición de esas dos herencias del pasado: 

la monarquía y los derechos feudales. 

Pero a l lado de l a Asamblea L e g i s l a t i v a se engrandeció desde 

el 1 0 de agosto u n nuevo poder, la Comuna de París, que t o m ó a 

su cargo la i n i c i a t i v a revolucionaria , conservándola, como veremos, 

d u r a n t e cerca de dos años. 


